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Expediente: PAOT-2019-1142-50T-461

RESOLUCIOñ'ÁHvfltusrRArtvA
.r ,'i,f .;

Ciudad de México, a
21 NOV ffig

La subprocuraduría de ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial

de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones ly Xl,6 fracción lV, 15 BIS 4

fracciones I y X, 21,27 fracción lll, 30 Bls 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51 fracciones ll y XXll y 96 primer párrafo de su

Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAoT-2o19-1142-SoT-

461, relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente

Resolución considerando los siguientes

ANTECEDENTES

con fecha 27 de marzo dezO19, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,

Acceso a la lnformación pública y Rendición de cuentas de la ciudad de México, ejerciÓ su derecho a

solicitar que sus datos personales fueran considerados como información confidencial, denunció ante esta

lnstitución presuntos incumplimientos en rnateria ambiental (remoción de tierra y disposición de residuos

sólidos) en el parale conocido como "Tlaodhr" én,jahlrarno comprendido entre ProlongaciÓn Progreso y

prolongación centenario, colonia santa Rosa:Xochiá$xAicaldía cuajimalpa de Morelos; la cual fue admitida

mediante Acuerdo de fecha 09 de abril de 2019' ---+--t;¿"'-r----------

para la atención de la denuncia presentada, se realizaron los reconocimientos de hechos y solicitudes de

inspección y verificación a las autoridades competentes, y se informó a la persona denunciante sobre dichas

diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV, V, Vlll y lX y 25 Bis de

fu. [", Orgánica de la procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, asi

iómo es de su Reglamento'

Al.lÁLtsts y vALoRActóN DE LAS eRUEBAS Y DlsPoslcloNEs JURÍDICAS APLICABLES

l'
En el presente expediente se analizó la normatividad aplicable en materia ambiental (remoción de tierra y

disposición de residuos sólidos) como es: la Ley Ambiental de Protección a la Tierra y la Ley de Residuos

sólidos, ambas para la ciudad de México; así como el Programa Delegacional de Desarrollo urbano vigente

para CuajimalPa de Morelos.

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normaüvidad aplicable, se tiene lo

siguiente:
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Expediente: PAOT-2019-1142'50T-461

1. En materia ambiental(remoción de tierra y disposición de residuos sólidos)

El artículo 25 fracción I de la Ley de Residuos Sólidos de la Ciudad de.filéxico, establece que queda

prohibido por cualquier motivo arrojar o abandonar en la vía pública, áreas comunes, parques, barrancas,

y en general en sitios no autorizados, residuos sólidoS de cualquier especie

Durante los reconocimientos de hechos realizados en {bbf+ás 09'de mayo y 01 de agosto del año en curso

por personal adscrito a esta unidad administratiüá;.@¡]eOiistátói'que en la intersección de Prolongación

progreso y prolongación Centenario se encuentra un área con cubierta vegetal e individuos arbóreos, en

donde se observaron dos montículos de residuos sólidos de manejo especial (cascajo), localizados en las

coordenadas UTM WGS84 xr: 0469042 y¡ 2137051 y x2:0469050 y2: 2137065; sin constatar remociÓn de .

En virtud de lo anterior, la Dirección de Estudios y Dictámenes de Ordenamiento Territorial adscrita a esta

Subprocuraduría, emitió el Dictamen Técnico número PAOT-2019-451-DEDPOT-?73 de fecha 06 de agosto

de 2019, en el que determinó lo siguiente

"(

Se ubican dos depósitos de resrduos sóÍdos de la construcción, constituidos por tiena, 
.

piedra, tabique, tabicón y costales, /os cuales ocupan una superticie de 155.80 m' y cuentant

con un volumen aproximado de 143.13 m3.

De acuerdo con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para Cuaiimalpa de

Morelos, al sitio de referencia te aplica la zgnificación PE (Preseruación Ecológica).

De acuerdo con el Programa Gene¡ratl di Oi,rdenamiento Ecológico, at sitia de referencia le

aplica ta zonificación AE (Agroecotógico);,en la cual la actividad tiro de desechos sÓlidos y

de construcción se encuentra prohibida. ,

Como daño ambiental, se estiman 27.84 m3/año de pérdida de infittración real de agua en

et siüb por los depósiúos de resíduos sólídos de la construcción, además del aumento ,

en la e¡osión del sueto de la zona, la pérdida de la capa fértil del suelo, la cubierta vegetal y

las especies gue habitan la zona, el cambio en la composición del suelo y en la mortologia y'
topogrcfía de la zona. 

:

W %i*:§*'*ik*:
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Al respecto, se solicitó a la Dirección General de lnspección y Vigilancia Ambiental de la Secretaría del '

Medio Ambiente de la Ciudad de México, instrumentar visita de inspección en materia de impacto ambiental,

por el depósito de residuos sólidos de la construcción en el sitio objeto de denuncia, e imponer las medidas,'

de seguridad y sanciones procedentes, a fin de evitar que se continúe con la afectación al suelo de'
conservación; sin que a la fecha se cuente con respuesta

Medellín 2O2,piso 5, colonia Roma Sur, alcaldía Cuauhtémoc, C.P. O6OOO, Ciudad de Méxrco
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Asimismo, se solic¡tó al lnstttuto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, instrumentar visita de

verificación administrativa en materia de 'Preseirü'áól ael medio ambiente y protección ecológica y

Desarrollo Urbano en el sitio objeto de denuncia, e impé'ner las medidas cautelares y sanciones procedentes;

sin que a la fecha se cuente con respuesta. -----*---'-j----:-------

Expediente: PAOT-2019-rI42-SOT-461

Derivado de los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría,

en el sitio con coordenadas UTM WGSB4 xr: 0469042 yi 2137051 y x2: 0469050 yz: 2137065,

ubicado en la intersección de Prolongación Centenario y Prolongación Progreso, colonia Santa Rosa

Xochiac, Alcaldía Cuajimalpa de Morelos, se constataron dos depósitos de residuos sólidos de la
construcción, constituidos por tierra, piedra, tabique, tabicón y costales, los cuales ocupan una

superficie de 155.80 m2 y cuentan con un volumen aproximado de 143.13 m3, de acuerdo al

D icta m e n Técn ico n ú mero PAo T-2 0 1 9f u, 
?,iP,.I ?1 .-27 
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De to antes expuesto, se concluye que en el sitio con coordenadas UTM WGS84 xr: 0459042 y¡ 2137051 y

x2: 0469050 y2:2137065, ubicado en la intersección de Prolongación Centenario y Prolongación Progreso,

colonia Santa Rosa Xochiac, Alcaldía Cuajimalpa de Morelos, se constataron dos depósitos de residuos

sólidos de la construcción, al cual le aplica la zonificación PE (Preservación Ecológica) de conformidad con el

programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Cuajimalpa de Morelos y la zonificación AE

(Agroecológico), de acuerdo con el Programa General de Ordenamiento Ecológico vigente, donde la

actividad tiro de desechos sólidos y de construcción se encuentra prohibida

Corresponde a la Dirección General de lnspección y Vigilancia Ambiental de la Secretaría del Medio

Ambiente de la Ciudad de México, instrumentar visita de inspección en materia de impacto ambiental, por el

depósito de residuos sólidos de la construcción en el sitio con coordenadas UTM WGS84 xr: 0469042 y¡
2137051 y x2: 04690 50 y2:2137065, e imponer las medidas de seguridad y sanciones aplicables, enviando a

esta Subprocuraduría copia de la resolución administrativa que al efecto se emita.

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados y la valoración de las pruebas que existen en el

expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la

Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 85

ftacción X y 89 del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del Código de

Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Corresponde al lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, instrumentar visita de 
I

verificación administrativa en materia de''Preservpciéh d,el medio ambiente y protección ecológica y J

Desarrolo Urbano, en et sitio en el sitio 
"oh'.oofiidñát 

a§" Ultt¡ WGS84 xr: 0469042 y1: 2137051 y x2:

0469050 y2: 2137065, e imponer las medidas cautelares y sanciones aplicables, enviando a esta

Subprocuraduría copia de la resolución administrativá que al efecto se emita.

1
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Expediente: PAOT-2019-1142-SOT-46r

Z. Los depósitos de residuos sólidos de la construcción se localizan en un sitio al cual le aplica la

zonificación PE (Preservación Ecológica), de conformidad con el Programa Delegacional de

Desarrollo Urbano vigente para Cuajimalpa de [Vlorelos y la zonificación AE (Agroecológico), de

acuerdo con el programa General de ordenamiento Ecológico vigente, donde la actividad tiro de

desechos sólidos y de construcción se enctleñtÉaipr.ohibidal'-----
...1-.,.:,.....

3. Corresponde a la Dirección General de lnspección:y Vigilancia Ambiental de la Secretaría del Medio

Ambiente de la Ciudad de fvléxico, instrumentar visita de inspección en materia de impacto ambiental,

por el depósito de residuos sólidos de la construcción en el sitio con coordenadas UTM WGS84 xr:

0469042 y¡2137051yx2:0469050 y2z 2137065, e imponer las medidas de seguridad y sanciones

aplicables, enviando a esta Subprocuraduría copia de la resolución administrativa que al efecto se

emita

4 Corresponde al lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, instrumentar visita de

verificación administrativa en materia de Preservación del medio ambiente y protección ecológica y

Desarrollo Urbano, en el sitio en el sitio con coordenadas UTM WGS84 x1: 0469042 y¡ 213705'l y

xe: 0469050 y2:2137065, e imponer las medidas cautelares y sanciones aplicables, enviando a esta

Subprocuraduría copia de la resolución administrativa que al efecto se emita.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación

y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la

misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras

autoridades en el ámbito

En virtud de lo exPuesto,

de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el

artículo 27 fracción lll de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la

Ciudad de México

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, así como a la Dirección General

de lnspección y Vigilancia Ambiental de la Secretaría del Medio Ambiente y al lnstituto de Verificación

Administrativa, ambos de la ciudad de México, para los efectos precisados en el apartado que antecede. ----

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su

archivo y resguardo

tik iriFrr§í,Ttr*3
o

de sus respectivas competencias. --------
:

de conformidad con los artÍet¿,b*titados en el primer párrafo de este instrumento es

J

§--

Medellín 2O2, piso 5, colonia Roma Sur,
Paot.mx

''' ór' i

alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06000, Ciudad de México
T. 5265'0780 ext 13621

cásin,A1dtÍÉ,5 + ,

: i,'!,':ffI '-"*.
, r'i,l !l.,il' .¡ .r, .

q,



o

"tA,i7,. O CIUDAD DE MEXICOUü
o

rli¡r;
i'¿.

PROCURADURIA AMBIENTAL Y DEL ORBENAMIENTO
TERRITOR¡AL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

J-L riltr .:i "¡' .-iIi.,..:i Á .... i:: ..; - .: f..,1 AV : '. - ''-' r:lt?'*l riiiA

Exped iente: PAOT-2019-1 142-SOT-451

Ordenamiento TerritorialAsí lo proveyó y firma la Licenciada Let¡cia Quiñones Valadez, Subprocuradora de

de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.
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